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mentos ya están contenidos en el inciso d). 

El Representante Ray Hooker Taylor, Repre-
sentante del FSLN, considera que es sumamen-
te dificil establecer condiciones idénticas pa-
ra seres humanos que no son idénticos. 

2661 Danilo Aguirre Solís, Representante del FS
LN, propone que esa parte del inciso diga: "en 
idénticas condiciones de eficiencia, antigue-
dad y productividad", aclarando que si eso no 
se acepta, retira su moción. 
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ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPUBLICA 
DE NICARAGUA 

Sesión Constituyente Número Séis. 
(CONTINUACION) 

Además expresa que el Ministerio del Tra-
bajo a través del SNOTS, está tratando de cre-
ar una normativa que tienda a igualar las con-
diciones en que debe desempeñarse un traba-
jo creando además incentivos por antiguedad 
y productividad. 

Para concluir basándose en las mociones de 
los representantes antes mencionados, propo-
ne que el inciso a) diga: "salario igual para 
trabajo igual que sea adecuado a su respon-
sabilidad social y sin prejuicio de los incenti-
vos por antiguedad y productividad, sin dis- 

criminación por razón política, religiosa, de 
raza, color o sexo, y le asegure un bienestar 
compatible con la dignidad humana". 

El Representante Humberto Solís Barker, 
del FSLN, no acepta lo propuesto por el Re-
presentante Aguirre Solí 

Rafael Solís Cerda, Representante del FSLN, 
dice que es mejor dejar el artículo de manera 
general y que exprese: "igual salario para tra-
bajo igual en idénticas condiciones", pues de 
esa manera se entiende que la ley va a regu-
lar las diferentes condiciones como antigue-
dad, grado académico, etc. 

El Comandante Carlos Núñez Téllez, infor-
ma que los Representantes Guevara y Solís 
Barker, están de acuerdo con el planteamien-
to del Representante Solís Cerda y el inciso 
diría "salario igual para trabajo igual en idén-
ticas condiciones", el resto del artículo que-
daría igual. 

A continuacion somete a votación las mo-
ciones existentes y resulta que la presentada 
por el Representante Molina es rechazada con 
9 votos a favor, 57 en contra y 7 abstencio-
nes, para esta moción votaron todos los re-
presentantes habiendo un quórum de 74. 

La moción presentada por el Representan-
te Guevara obtuvo 63 votos a favor, ninguno 
en contra y 9 abstenciones; de un quórum de 
74 representantes votaron 72; aprobándose 
así el encabezado e inciso a) del Artículo 82. 

Carlos Cuadra, Representante del MAP-ML, 
considera que por las condiciones en que es-
tá viviendo Nicaragua y tomando en cuenta el 
régimen económico ya establecido en este pro-
yecto de Constitución, es necesario fijar un 
salario mínimo vital para el trabajador; por 
ello propone como inciso b: "Un salario míni-
mo vital, suficiente para garantizar el bienes-
tar básico, compatible con la dignidad huma-
na del trababajador y su familia". 
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el orden señala que lo referido por el Repre-
sentante Cuadra se aborda en el inciso c) y en 
este momento se está discutiendo el b). 

El Representante Victorino Espinales, del 
FSLN, propone que el inciso b) diga: "Recibir 
un salario en moneda de curso legal, en el 
Centro de trabajo y en el plazo y cuantía fi-
jada por la ley". 

Ray Hooker Taylor, Representante del FS 
LN, explica que la redacción del inciso da una 
impresión despectiva y propone que éste di-
ga: "A ser remunerado por su trabajo, en mo-
neda de curso legal". 

Alfredo Rodríguez, Representante del PPSC, 
propone que el inciso a) diga: "Recibir un sa-
lario en moneda de curso legal, en un día de 
trabajo, en el lugar donde trabaja, en el pla-
zo y cuantía fijado por la ley. 

En ningún caso podrá efectuarse el pago con 
mercadería, vales, fichas u otros signos re-
presentativos con que se pretenda sustituir 
la moneda". 

El Comandante Carlos Núñez Téllez solicita 
a la Dirección de Asesoría Jurídica, aclaración 
en primer lugar sobre qué se entiende por sa-
lario efectuado en moneda de curso legal y 
en segundo lugar sobre qué se entiende cuan-
do se dice "u otros signos representativos". 

María Lourdes Vargas, Directora de la Ase-
soría Jurídica, aclara que por salario efectua-
do en moneda de curso legal se entiende que 
es el pago efectuado en córdobas, en cheque 
o a través de cheque fiscal. 

En cuanto a otros signos representativos se-
ñala que es el cheque fiscal, el cual no es el 
billete, pero se puede hacer efectivo de mane-
ra inmediata, no considera necesario incluir 
en el inciso lo referido a los signos represen-
tantivos. 

Lucas Urbina, Representante del PCDN, pro-
pone para el inciso b), el siguiente agregado: 
"que recibirá en el mismo lugar de trabajo". 

Alfredo Rodríguez, Representante del PPSC, 
explica que cuando él hace referencia a otros 
signos representativos no se refiere al cheque 
sino a otras monedas que no son el córdoba. 

Luis Sánchez Sancho, Representante del PSN 
se pronuncia porque el inciso quede exacta-
mente tal como está presentado en el proyec-
to, pues le parece que, de acuerdo con el en-
cabezado del artículo, aquí se está hablando 
de derechos sociales básicos y los particula-
res se contemplarán en la legislación especí-
fica. 

El Comandante Carlos Núñez Téllez, propo-
ne la siguiente redacción para el inciso b): "A 
ser remunerado por su trabajo en moneda de 
curso legal en su centro de trabajo".  

cionistas. 

Humbereo Solís Barker, Representante del 
FSLN, señala que lo referido al pago en el 
centro de trabajo está contenido en el código 
del Trabajo por lo que no es necesario que se 
contemple en la Constitución. 

Además expresa que por las condiciones en 
que vivimos los nicaragüenses, por las limi-
taciones que impone la guerra, por los despla-
zamientos de muchos trabajadores a los cor-
tes de café, por ejemplo, lo más conveniente 
es que a los trabajadores se les pague en el 
lugar de donde ellos proceden. 

Isidro Téllez, Representante del MAP-ML, 
está de acuerdo con la propuesta presentada 
por la Presidencia y especificamente con que 
se le pague a los trabajadores en moneda de 
curso legal y en su centro de trabajo, por cuan-
to este derecho lo debe garantizar la Consti-
tución aunque posteriormente lo contemple el 
nuevo Código del Trabajo. 

Los representantes Victorino Espinales y 
Alfredo Rodríguez se adhieren a la moción 
presentada por la Presidencia. 

El Comandante Carlos Núñez Téllez, some-
te a votación su propuesta de inciso b) y es 
aprobada por unanimidad, con un quórum de 
74 representantes, 

A continuación, somete a discusión eLinci-
so c) del Artículo 82. 

El Representante Julio Marenco, del FSLN, 
propone que el inciso c diga: "La inembarge-
bilidad del salario en la cuantía que fije la 
ley, salvo para protección a la familia del tra-
bajador". 

Añade que elimina lo del salario mínimo, 
porque no existe en la actualidad. 

Daniel Brenes Aguilar, Representante del 
PCDN, considera que también se debe esta-
blecer que a los trabajadores no se les pue-
den embargar sus implementos de trabajo. 

Carlos Cuadra, Representante del MAP-ML, 
mejorando su moción propone la siguiente re-
dacción para el inciso c): "un salario mínimo 
vital suficiente para garantizar el bienestar 
básico compatible con la dignidad humana del 
trabajador y su familia. 

El salario mínimo vital es inembargable, 
salvo para protección de la familia del traba-
jador". 

Argumenta su moción explicando que el in-
ciso original establece que el salario mínimo 
es inembargable pero no establece ningún cri-
terio sobre el mismo; le parece que las con-
diciones mínimas salariales deben establecer-
se a fin de garantizar que en Nicaragua no 
exista un solo trabajador que no pueda repro-
ducir al menos, en términos de alimenta- 
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Agrega que este es un criterio de orden po-
lítico que también está ligado a criterios de 
orden económico y de la defensa pues no se 
pueden mantener criterios que pongan en pe-
ligro a las fuerzas fundamentales de la revo-
lución ya que al mantener a un trabajador por 
debajo de su nivel de vida, éste tendrá que 
buscar otra forma de complementación y eso 
implica que su trabajo y su participicación re-
volucionaria se ve menguada por las tareas li-
gadas a la realización de ese plus esfuerzo el 
cual no está ligado a la necesidad productiva 

de la nación y del Estado. 

Por lo tanto, cree que éste no es un proble-
ma de orden estrictamente laboral sino que 
tiene que ver con la espina dorsal de la de-
fensa de la revolución y del desarrollo de las 
fuerzas productivas en Nicaragua. 

Danilo Aguirre Solís, Representante del FS 
LN, presenta propuesta de redacción para el 
inciso c), y explica que s-i el Representante 
Cuadra elimina la palabra "mínimo" de la 
suya, él retiraría la que está proponiendo que 
literalmente dice: "La inembargabilidad del 
salario y las prestaciones sociales, salvo pa-
ra protección a la familia del trabajador en 
los términos que establece la ley". 

Seguidamente explica que en Nicaragua y 
gran parte del mundo, el salario mínimo se 
ha convertido en salario máximo porque to-
dos los empresarios e incluso las empresas 
estatales contratan personal por el salario mí-
nimo, entonces este salario mínimo se con-
virtió en máximo. 

Añade que el SNOT, aún con todas las di-
ficultades que ha tenido, ha tratado de esta-
blecer un salario que no sea ni el mínimo, ni 
el máximo, sino un salario adecuado a las con-
diciones de trabajo, de eficiencia, etc., además 
si se establece un salario mínimo se tendrá una 
doble condición salarial: un salario normal 
y uno mínimo y se fomentará un poco de anar-
quía salarial más de lo que ya en cierto modo 
existe. 

Yadira Mendoza, Representante del FSLN, 
apoya el contenido del inciso c) y piensa que 
las mociones presentadas por los Represen-
tantes Marenco y Aguirre, se podrían fusio-
nar. 

Además considera muy importante la excep 
ción que se establece en este inciso ya que se 
deben establecer mecanismos para que los pa-
dres no evadan esa responsabilidad. 

El Representante Alfredo Rodríguez, del PP 
SC, refiriéndose a la moción del Representan-
te Marenco señala que la considera incompa-
tible y contradictoria con el Artículo 41, ya 
aprobado, el cual establece como deber de to-
do ciudadano, sea nacional o extranjero, pa- 
gar lo que adueda; pues hay casos en los que 
un trabajador no cumple con sus obligacio- 

nes y si no tiene bienes y no se le puede em-
bargar el sueldo, el acreedor no tiene cómo 
obligarlo a pagar. 

Le parece que el inciso c), tal y como está 
en el proyecto es correcto y acertado. 

Ray Hooker Taylor, Representante del FS 
LN, hace algunas consideraciones respecto al 
Artículo 82 y refiriéndose a las dos primeras 
líneas del mismo afirma que son incorrectas 
desde luego que no son las condiciones de 
trabajo lo que asegura al trabajador, lo que 
se establece en jos acápites de dicho artículo, 
sino que son el esfuerzo y la productividad del 
trabajador. 

Agrega que aunque ya está aprobada esa 
parte del artículo, el recomienda que la redac-
ción diga: 

"El Estado asegura a todos los nicaragüen-
ses lo siguiente:". 

En relación al acápite c) propone que diga 
lo siguiente: "un salario inembargable salvo 
para protección a la familia del trabajador de 
acuerdo con la ley. 

Para concluir, sugiere que los acápite del ar-
tículo se inicien con minúscula. 

Allan Zambrana, Representante del PCdeN, 
señala que aunque la Ley del Salario Mínimo 
conocida antes de la Ley de la Escala Salarial 
desapareció, es necesario establecer un sala-
rio mínimo porque hasta las legislaciones de 
países económicamente más avanzados lo es-
tablecen, por lo que considera oportuno incor-
porar los salarios establecidos en la escala 
salarial como salarios mínimos los cuales de-
ben garantizar básicamente las condiciones de 
existencia del trabajador. 

Añade que no debe permitirse que se reduz-
can las condiciones humanas que debe tener 
el trabajador para desarrollar su trabajo. 

Por otro lado, expresa que los salarios ac-
tuales no corresponden al costo de la vidad 
y han sido congelados bajo el pretexto de que 
incrementarlos incide en la espiral inflacio-
naria, con lo cual no está de acuerdo pues se 
ha implantado un control estatal a los traba-
jadores y el Estado ha sido incapaz de contro-
lar los precios de los artículos de consumo bá-
sico, de los insumos y ha sido incapaz de so-
focar las demandas de los propietarios de los 
medios de producción cuando estos han pre-
sionado al gobierno para que se les eleven los 
precios. 

Opina que controlar los salarios correspon-
de a un tipo de economía planificada donde 
los diferentes renglones del proceso produc-
tivo son controlados eficazmente por el Es-
tado. 

Agrega que lo importante de la escala -sa-
larial es que fijo los salarios mínimos para 
las distintas actividades laborales. 
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Propone seguidamente que el inciso c) di-
ga: "Un salario mínimo que le garantice las 
condiciones de existencia fijado por la Ley de 
Escala Salarial, el cual es inembargable salvo 
para protección a la familia del trabajador de 
acuerdo a la ley". 

Humberto Solís Barker, Representante del 
FSLN, apoya la moción presentada por el Re-
presentante Aguirre Solís. 

Carlos Cuadra, Representante del MAP-ML, 
explica que está de acuerdo con que se supri-
ma la palabra "mínimo" de su moción. 

 Seguidamente expresa que también habría 
que eliminar de su propuesta lo de "vital". 

El Comandante Carlos Núñez Téllez, seña-
la que la propuesta presentada por el Repre-
sentante Hooker respecto al encabezado del 
artículo, está fuera de orden y las recomen-
daciones sobre los acápites quedarían para 
que las tome en cuenta la Comisión de Estilo. 

A continuación informa que están presentes 
compañeros del Ministerio del Trabajo entre 
ellos, el Vice-Ministro, Doctor René Vallejos 
y el Director General del Trabajo, Doctor Fer-
nando Cuadra, por si los representantes les 
desean hacer alguna consulta. 

Seguidamente somete a votación las mocio-
nes existentes para inciso c) y con un quórum 
de 73 representantes, la moción del Repre-
sentante Marenco es rechazada por 5 votos a 
favor, 2 en contra y 30 abstenciones , en esta 
oportunidad votaron 55 representantes. 

La moción presentada por el Representante 
Danilo Aguirre es aprobada con 59 votos a 
favor, 2 votos en contra y 9 abstenciones, pa-
ra esta moción votaron 61 representantes. 

La moción presentada por el Representan-
te Zambrana es rechazada con 6 votos 
a favor, 56 votos en contra y 9 abstenciones, 
votaron 61 representantes. 

La moción presentada por el Representan-
te Carlos Cuadra, es rechazada con 2 votos a 
favor, 30 votos en contra y 39 abstenciones, 
votaron 71 representantes. 

La moción del Representante Alfredo Ro-
dríguez, de aprobar el inciso tal como apare-
ce en el proyecto, es rechazada por 8 votos a 
favor, 16 votos en contra y 37 abstenciones, 
votaron 61 representantes. 

Antes de pasar a la discusión del inciso ch), 
toma la palabra el Representanee Carlos Cua-
dra, del MAP-ML, y propone que se incluya un 
inciso que en este caso sería el ch) y diría: 
"a condiciones técnicas, operativas y organi-
zativas óptimas para la plena seguridad ocu-
pacional del trabajador". 

El Representante Luis Sánchez, del PSN, con-
sidera que lo propuesto por el Representante 
Cuadra es muy importante por que es uno de  

los derechos básicos que se deben consagrar. 
El desarrollar las condiciones que le permi-

tan a los trabajadores desempeñar sus labor 
res en las condiciones mínimas de seguridad 
e higiene, ha sido una preocupación constan-
te del Estado y de las organizaciones corres-
pondientes. 

Sin embargo, le parece que la moción del Re-
presentante Cuadra, es defectuosa porque ha-
bla de condiciones y el encabezado del artí-
culo ya las menciona, por lo tanto propone: 
"La integridad físico y una adecuada política 
de seguridad e higiene. 

El Comandante Carlos Núñez Téllez, sugie-
re a los representantes que deseen introducir 
nuevos incisos, hacerlo cuando hayan termina-
do de discutir todos los que contiene el artí-
culo, tomando en consideracin que la Comi-
sin de Estilo los ordenará. 

Sin embargo, somete a discusión las mocio-
nes presentadas. 

Victorino Espinales, Representante del FS 
LN, propone la introducción de un nuevo in-
ciso que dice: "Un alojamiento digno con con-
diciones; de trabajo que garanticen la salud 
y la disminución de los riesgos profesionales". 

Añade que de aprobarse esta redacción, se 
ubique donde corresponda. 

El Comandante Carlos Núñez Téllez, pre-
senta moción de inciso ch), tomando en con-
sideración las mociones presentadas, la cual 
dice: "Condiciones de trabajo que garanticen 
la integridad física, la salud, la higiene y la 
disminución de los riesgos profesionales pa-
ra hacer efectiva la seguridad ocupacional del 
trabajador". 

Seguidamente somete a votación esta pro-
puesta de inciso ch y es aprobada por unani-
midad; con la existencia de un quórum de 73 
representantes. 

Finalmente somete a discusión el inciso d), 
antes ch). 

El Representante Luis Sánchez Sancho, del 
PSN, señala que el inciso tiene algunas impre-
cisiones ya que universalmente está estable-
cido que la jornada laboral justa es de ocho 
horas y las vacaciones son anuales. 

Además, le parece importante incluir el sa-
lario por el treceavo mes. 

Propone la siguiente redacción para el inci-
so d): "Jornada laboral de ocho horas, descan-
so semanal, vacaciones anuales, salario por 
treceavo mes y remuneración en los días fe-
riados nacionales regulados por la ley". 

Carlos Cuadra, Representante del MAP-ML, 
está de acuerdo con lo propuesto por el Re. 
presentante Sánchez, pues la jornada de ocho 
horas es el resultado de larga luchas del pro- 

( CONTINUARA) 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE NICARAGUA 

Títulos Profesionales 

Reg. No. 3449 R/F 161524 <X 2,550.006 

C;EitTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento 
de Registro de la UNAN, certifica que 
a la página 22, tomo II, del Libro de Re-
gistro de Títulos de la Facultad de Cien-
cias Físico Matemáticas, que este Depar-
tamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua". 

Por Cuanto: 

Eduardo Alfonso Pérez Carranza, ha 
cumplido con todos los requisitos esta-
blecidos por la Facultad de Ciencias Fí-
sico Matemáticas. 

Por Tanto: 

Le extiende el Título de Arquitecto, 
para que goce de los derechos y prerro-
gativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Repú-
blica de Nicaragua, a los dos días del mes 
de Septiembre de mil novecientos ochen-
ta y siete: — El Rector de la Universidad 
Humberto López R. El Secretario General 
N. González R. 

Es conforme. Managua, 2 de Septiem-
bre de 1987. — Rosario Gutiérrez Ortega, 
Directora. 

Reg. No. 3471 R/F 833221 	5,1019.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director de la Oficina de 
Registro de la UNAN, certifica que a la 
página 164, tomo II, del Libro de Regis-
tro de Títulos de la Facultad de Ciencias 
Químicas, que esta Oficina lleva a su car-
go, se inscribió el Título que dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua". 

Por Cuanto: 

Margarita Lucía Espino Moreno, ha 
cumplido con todos los requisitos esta-
blecidas por la Facultad de Ciencias 
Químicas. 

Por Tanto: 

Le extiende el Título de Licenciada en 
Farmacia y Química, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legal-
mente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República 
de Nicaragua, a los veinte días del mes 
de Junio de mil novecientos ochenta y 
siete. — El Rector de la Universidad O. 
Martínez G. El Secretario General G. Ro-
dríguez O. 

Es conforme. León, 24 de Junio de 1987. 
— Manuel Mayorga González, Director. 

Reg. No. 3476 R/F 161591 47  2,550.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento 
de Registro de la UNAN, certifica que 
a la página 359, tomo IV, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de 
Ciencias Económicas, que este Departa-
mento lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua". 

Por Cuanto: 

Ligia de la Rocha Pérez, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por 
la Facultad de Ciencias Económicas. 

Por Tanto: 

Le extiende el Título de Licenciada en 
Economía, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le con-
ceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Repú-
blica de Nicaragua, a los veintiocho días 
del mes de Agosto de mil noveientos 
ochenta y siete. — El Rector de la Uni-
versidad Humberto López R. El Secretario 
General N. González R. 

Es conforme. Managua, 28 de Agosto 
de 1987. — Rosario Gutiérrez Ortega, Di-
rectora. 

Reg. No. 3480 R/F 161615 	2,550.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director de la Oficina de 
Registro de la UNAN, certifica que a la 
página 383, tomo II, del Libro de Regis-
tro de Títulos de la Facultad de Ciencias 
Médicas, que esta Oficina lleva a su car-
go, se inscribió el Título que dice: 

'La Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua". 

Por Cuanto: 

Mario Ignacio Calderón Gutiérrez, ha 
cumplido con todos los requisitos esta-
blecidos por la Facultad de Ciencias Mé-
dicas. 

Por Tanto: 
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Le extiende el Título de Doctor en 
Cirugía y Medicina, para que goce de les 
derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República 
de Nicaragua, u los cinco días del mes de 
Junio de mil novecientos ochenta y sie-
te. — El Rector de la Universidad O. 
Martínez O. El Secretario General G. Ro-
dríguez O. 

Es conforme. León, 5 de Junio de 1987. 
— Manuel Mayorga González, Director. 

Reg. No. 3457 R/F 161506 w 2,550.00 
CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento 
de Registro de la UNAN, certifica que 
a la página 347, tomo IV, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Cien-
cias Económicas, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua". 

Por Cuanto: 
Azucena López Ñurinda, ha cumplido 

con todos los requisitos establecidos por 
la Facultad de Ciencias Económicas. 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Licenciada en 

Economía, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Repú-
blica de Nicaragua, a los veintiocho días 
del mes de Agosto de mil novecientos o-
chenta y siete. — El Rector de la Uni-
versidad Humberto López R. El Secreta-
rio General N. González R. 

Es conforme Managua, 28 de Agosto 
de 1987. — Rosario Gutiérrez Ortega, Di-
rectora. 

Reg. No. 3458 R/F 88723 Cf 4,250.00 
CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento 
de Registro de la UNAN, certifica. que 
a la página 167, tomo IV, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de 
Ciencias de la Educación, que este Depar-
tamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua". 

Por Cuanto: 

Paul Reinaldo Castellón Talavera, ha 
cumplido con todos los requisitos esta-
blecidos por la Facultad de Ciencias de 
la Educación. 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Licenciado en 

Ciencias de la Educación, en la Especia-
lidad de Biología y Ciencias Naturales, 
para que goce de los derechos y prerro-
gativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Repú-
blica de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de Mayo de mil novecientos ochenta 
y siete. — El Rector de la Universidad 
Humberto López R. El Secretario General 
N. González R. 

Es conforme. Managua, 30 de Mayo de 
1987. — Rosario Gutiérrez Ortega, 
Directora. 

Reg. No. 3300 R/F 068293 --- 4,550100 
CERTIFICACION 

El suscrito Director de la Oficina de 
Registro de la UNAN, certifica que a la 
página 365, tomo II, del Libro de Regis-
tro de Títulos de la Facultad de Ciencias 
que esta Oficina lleva a su cargo, se ins-
cribió el Título que dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma 
'de Nicaragua". 

Por Cuanto: 
Ramiro José Caceres Espinoza, ha cum-

plido con todos los requisitos estableci-
dos por la Facultad de Ciencias. 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Licenciado en 

Matemáticas, para que goce de los dere-
chos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República 
de Nicaragua, a los ocho días del mes de 
Junio de mil novecientos ochenta y siete. 
— El Rector de la Universidad O. Martí-
nez O. El Secretario General G. Rodrí-
guez O. 

Es conforme. León, 8 de Junio de 1987. 
— Manuel Mayorga González, Director. 

Reg. No. 3448 R/F 161536 Cr 2,550.00 
CERTIFICACION 

suscrito Director del Departamento 
de Registro de la UNAN, certifica que 
a la página 182, tomo IV, del Libro de 
Registro de Títulos de, la Facultad de 
Ciencias de la Educación que este Depar- 
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tamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua". 

Por Cuanto: 

Thelma Matilde Blanco Salgado, ha cum-
plido con todos los requisitos establecidos 
por la Facultad de Ciencias de la Educa-
ción. 

Por Tanto: 

Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación, en la Especia-
lidad de Biología y Ciencias Naturales, 
para que goce de los derechos y prerro-
gativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua ,Repú-
blica de Nicaragua, a los doce días del 
mes de Agosto de mil novecientos ochen-
ta y siete. — El Rector de la Universidad 
Humberto López R. El Secretario General 
W. Gen« B. 

Es conforme. Managua, 12 de Agosto 
de 1987. — Rosario Gutiérrez Ortega, Di-
rectora. 

CYANAMID COMPANY.k Estadounidense, soli-
cita Registro Marca Fábrica: 

"LEDERMIDE" 

Clase: (5) 

Presentada: 28/5/87. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 13 
Junio 1987. -- Rosa A. Ortega C., Registrador. 

3 2 

Reg. So. 2689 — R/F 82562 — tr 7,650.00 

Dr. Guy .1. Bendaña G., apoderado SIJMITO-
MO CHEMICAL CO., LTD., Japonesa solicita Re_ 
gistro Marca Fábrica: 

"SPOTLESS" 

Clase: (1) 

Pies(' tada 28-5..87. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 8_ 
Junio-87. — Rosa A. Ortega C., Registrador. 

3 2 

Reg. No. 2975 — R/F 105609 — 	7,850.00 

Dr. Guy J. Bendaña G., apoderado AMERICAN 
CYANAMID COMPANY., Estadounidense, soli-
cita Registro Marca Fábrica: 

"DELPHI-DIET" 
IfINTSTMO l JUSTICIAL 

Registras Marca Fábrica 

Rey No. 2978 — R/F 105610 — C7,650.015 

Dr. José I. Bendaña S. apoderado AMERICAN 
CYANAMID COMPANY., Estadounidense, soli-
cita P.rzi -itro Marca Fábrica: 

LEDF,RFOLIN" 

Clase: (5) 

Presentada : 12/5/87. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 
Junio 1987. — Rosa A. Ortega C., Registrador. 

3 2 

Re. No. 2700 — 111/F 82573 — 	7,650.00 

Dr. Guy .T. Bendaña G., apoderado AMERICAN 
CYANAMID COMPANY., Estadounidense, soli-
cita Registro Marca Fábrica: 

"V/VAMYN" 

Ciase: (5) 

Presentada: 28/5/87. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 13 
Junio 1987. — Rosa A. Ortega C., Registrador. 

3 2 

Reg. No, 2701 — R/F 82574 — Cr 7,650.00 

Dr, Guy J. Bendaña G.. apoderado AMERICAN 

Clase: (5) 

Preaentada• 12/5/87. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 5 
Junio 1987. — Rosa A. Ortega C., Registrador. 

3 2 

Reg. No. 2970 — R/F 105604 — 	7,650.00 

Dr. Guy J. Bendaña G., apoderado ORSEM., 
Francesa, solicita Registro Marca Fábrica: 

"MUFORAN" 

Clase: (5) 

Presentada: 9-4-87. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 29-
Abril 87. — Rosa A. Ortega C., Registrador. 

3 1 

~1.1•111.111111.• 

R-g. No. 2973 — R/F 105607 — Q 7,650.00 

Dr. Guy J. Bendaña. G., apoderado EMI RE-
CORDS LIMITED., Inglesa, solicita Registro 
Marca Fábrica: 

"ODEON 

Clase: (9) 

Presentada: 25-11..88. 

Opónganse: 

I Registro Propiedad Industrial. Managua, 11- 
Junio 87. — Rosa A. Ortega C., Registrador. 

3 1 

1 
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SECCION JUDICIAL 

Títulos Supletorios 
Reg.. No, 2646 — R/F 104728 — C 7,650.0' 

Martha Martínez Waters, solicita Supletorio 
inmueble Bluefields, lindando Norte: Emma Bi-
tto, Emma Bitto, Este, Tomás Joseph y Oeste 
Ambrosio Wilson. 

Opóngase. 
Juzgado Civil del Distrito. Bluefield Sep-

tiembre doce mil novecientos ochenta y séis. 
— J. J. Malespin C., S:-lo. 

3 I 

Reg, No. 3050 — R/F 128552 — cr 2 50).0) 

R F 117865 -- e 5.150.00 
Engracia Oporta Hernández. solicita Titulo 

supletorio finca urbana ubicada ésta ciudad 
compuesta de solar que mide siete varas de 
frente por diez de fondo con casa. para habita-
ción, forma de cañón de séis varas de frente por 
séis de fondo paredes madera, techo tejas, piso 
suelo, linda: Oriente Olivia Aguilar, calle en-
medio; Poniente Abel Marenco Balmaceda; al 
Norte, Isaías Espino y al Sur Humberto Ber-
múdez. 

Quien pretenda aerecno, opóngase. 

Juzgado Distrito, Ramo Civil, Acoyapa tre-
ce de Agosto de mil novecientos ochentisiete. — 
Ronald Duarte Sevilla Juez de Distrito. — Pe-
ter SI <as Bravo, Srio. 

3 1 

Reg. No. 2546 — R/F 78303 — C 12,750.00 

Aura Estela García López, mayor de edad, 
soltera, ama de casa y de este domicilio, solici 
ta Título Supletorio de un Lote de Terreno ubi 
cado en El Reparto Altamira D' Este. con una 
superficie de cuatrocientas noventa varas cua-
dradas y cuarenta y siete centesimas de varas 
cuadrada identificada con el No. 53 de esta Ju-
risdicción de Managua, Lindantes: Norte: Ca-
torce varas y veintinueve centésimas de vara, 
terreno de Rafael Angel Huezo; Sur: Catorce 
varas y veintinueve centésimas de vara, Calle 
de por medio, lote número setenta y uno; Es-
te: treinta y cuatro varas y ochenta y una cin-
tésimas de vara, lote número cincuenta y cuatro; 
Y Oeste: treinta y cinco varas y ocho centé-
simas de vaira. lote número cincuenta y dos.  

Interesados opónganse en el término de ley. 
Dado en el Juzgado Primero Civil de Distrito, 

diez de Julio de mil novecientos ochentisiete. - 
D"P Aidalina García García, Juez Primero Civil 
de Distrito de Managua. 

3 1 

Declaratorias de Herederos 
Reg. No. 3315 — R/F 032342 2,550.00 

Humberto del Carmen Rodríguez, soli-
cita unión hermanos, decláreseles here-
deros bienes Juana Mercedes Rodríguez. 

Opónganse- 

Juzgado Distrito, Agosto treintiuno 
ochentisiete- — Alf. Zapata López. Srio. 

Reg. No. 3318 — R/F 161237 1 2,550.00 

Max Pomares Mojica y Martha Solís 
Chávez, solicitan se les declare Herede-
ros de todos los bienes derechos y accio-
nes que al morir dejara Fidelia María To-
rrentes Tórres. 

Interesados oponerse en el término de 
Ley. 

Dado en el Juzgado Segundo de Distri-
to de lo Civil do Managua, a los cuatro 
días del mes de Septiembre de mil nove-
cientos ochenta y siete. — Dr. Marco Au-
relio Mercado Rodríguez, Juez Segundo 
de Distrito de lo Civil de Managua. 

Reg. No. 3321 — R/F 971188 1 2,550.00 

Claudia Carmen Norori Reyes solicita 
declararsele heredera bienes, acciones su-
cesión difunto padre Vladimir Norori He-
rrera oponerse término legal. 

Dado Juzgado Distrito Civil Masaya 
siete Septiembre mil novecientos ochen-
tisiete. — Eddy Vega, Srio 

Reg. No 3320 — R/F 696445 1 2,550.00 

Manuela Salvadora Fonseca Gutiérrez 
solicita declaresele heredera difunta ma-
dre Petrona Dominga Gutiérrez Calderón 
bienes, derechos acciones. Oponerse. Juz-
gado Civil Distrito Granada uno Sep-
tiembre mil novecientos ochentisiete. 

—Bernarda Cruz Sria. 

Reg. No. 3319 — R/F 118259 1 2,550.00 

Miguel Angel Centeno Díaz solicita de-
clararsele heredero, bienes, derechos, ac-
ciones fallecer dejara Miguel Centeno Ze-
peda- Opóngase. 

Juzgado Segundo Distrito Civil. León 
veintiocho Agosto mil novecientos ochen-
tisiete- Conny M. de Lara Srio. 

Reg. No. 3430 — R/F 969365 2,550.00 
Manuel Antonio Caldera Bermúdez so-

licita declarársele con hermanos Lorena 
Inmaculada, Alejandro José y Josefa Au-
xiliadora, herederos bienes, derechos, ac-
ciones, difunto padre Manuel Caldera Ra-
mírez, sin perjuicio porción conyugal Ma-
ría Antonia Bermúdez v. de Caldera. 

Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito. — Masaya, Ju-

lio tres, ochentisiete. — Helmore Miran-
da Secretario. 
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